
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 120/95 

-------------------- 

VISTO: 

      La organizaciòn por parte de esta Municipalidad del "Final de 

Campeonato Enduro" Nivel Nacional, a realizarse los dìas 16 y 17 de 

diciembre de 1995, en terrenos privados y recorriendo un diez por ciento 

(10%) del Camino Perilago- Dique Heralio Argañaras, El Cajòn; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que siendo autoridades electas, los funcionarios que 

suscriben, solicitaron la correspondiente autorizaciòn ante la DIPAS; 

               Que se realizò una amplia difusiòn del evento, estando 

prevista la participaciòn de gran nùmero de corredores de nivel 

nacional; 

               Que este tipo de actividades redundan en beneficio de 

la poblaciòn y zona de influencia , ya que trae aparejado una gran 

afluencia de pùblico desde distintos puntos del Paìs; 

               Que por ser èsta una localidad turìstica, debe 

procurarse la realizaciòn de eventos, que permitan que Capilla del 

Monte trascienda a nivel provincial y nacional, lo que se ha intentando 

con la publicidad realizada; 

               Que recièn en el dìa de la fecha, ya organizado y 

publicitado el evento, se ha recibido en esta Municipalidad, 

proveniente de la DIPAS, informe sobre lo reglamentado en la Ley 

Provincial del Ambiente Nº 7343/85 y Reglamento de la Evaluaciòn del 

Impacto Ambiental , Decreto Nº 3290/00, por lo que se establecen los 

pasos a seguir para la presentaciòn de una actividad o evento deportivo 

que afecten un "Area Protegida"; 

               Que esta comunicaciòn por ser extemporànea, trae 

aparejado un sinnúmero de perjuicios y costos organizativos, que deben 

tenerse en cuenta y merecen una decisiòn especial por parte de este 

Departamento Ejecutivo; 

               Que no obstante lo expresado, el Municipio ha previsto 

los mayores recaudos a efectos de no provocar impacto ecològico en el 

lugar de realizaciòn; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

R E S U E L V E  

Art. 1º.-:CONFIRMASE la realizaciòn del "Final Campeonato 

Enduro"-Nivel Nacional, los dìas 16 y 17 de diciembre de 1995, en esta 

localidad, debiendo extremarse las medidas de seguridad, prevenciòn 

y resguardo de los ecosistemas naturales de la zona, en un todo de 

acuerdo a las normas comunicadas por la DIPAS.- 

Art. 2º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

Capilla del Monte, 14 de diciembre de 1995.- 

 



   

 

 

     VICTOR HUGO GRIGNETTI       DR. MARCELO PATRICIO LUSIANZOFF 

       Secretario General             Intendente Municipal 


